
SEÑORES ACCIONISTAS 

Por la presente me cumples poner a vuestro conocinmento ri informe Ádroimistrativo de labores 

inherentes a mi cargo de Admúnistrador de la compañia PETROLEOS Y DERIVADOS 
“PETRODER” $S.A., correspondiente al ejercicio económaco del año 2010. 

PETROLEOS Y DERIVADOS “PETRODER”" S.A. una Compañía Aánorima dedicada a la 
actividad de Venta de Combustible, como es de conocimiento realiza sus actividades en el ámbito 
en el que se desenvuelven similares empresas, Cuya achadad se vio afectada en muchos aspectos 

corno son. la situación económica, el alza de los impuestos y ciertas leyes y reformas en materia 
imbutena. 

Nuestros objetivos trazados desde el 1mucio del sjercicio econiórmeco que comentaros han tenido en 

la práctica un cumplirmiento, el hen no como se esperaba, al menos muy apegado a dichos 
lineamientos. 

En lo que se rehere a la adrmmstración de la Sociedad, esta. se ha esforzado por cefarse a las 

políticas y decisiones emanadas de la Junta General de Acciomastas, máxirno organismo rector de 
la Adrmnistración dela Compañia, en todos sus aspectos, económico, laboral, tributario, etc. 

Dentro de las palincas de la Compañía, un aspecto que cabe destacar es lo relacionado con lo 

laboral, y para ello debemos mencionar que no ha. surgido ningún contratiempo con Nuestros 
trabajadores 

La situación ánanciera que refleja los Balances y demas docurnentos contables son una evidencoz 

de la gestión adrmmimistrativa llevada adelante sorteando todos aquellos factores que no solo 
afectaron a nuestra empresa, ano a toda la somedad y no obstante ello, me atrevería a decir que, 

financieramente hablando tuvimos una pequeña unlidad como así lo demuestran nuestros 
resultados ganancias y pérdidas con respecto al año anterior 

A su vez les informo que la Xupenntendenaia de Compañias mediante Resolución 
N* 06Q.IC1 004 del 21 de Agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial 249 del 4 de 
septiembre del 200€, adopto las Narmas Internacionales de Información Financiera “NUF” y 
deterrano que su aplicación sea obligatoria por parte de las compañías, para el registro, 
preparación y presentación de estados financieros, que mediante resolución N* 08.0.D3C 010 del 
20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre del 2008, 
Tesolvió establecer el cronograma de aplicación obligatona de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIF” por parte de las compañias Cabe indicar que para nuestra 
compañia el periodo de transición ernpieza el año 2011, y la aplicazión de dichas normas en el 
periodo 2012, para lo cual se debe contratar los peritos que sean necesarios para la adopción y 
aplicacion de dichas narrnas 
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